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Radicado No. 18637999 

Popayán,24-02-2025 
 
 
EIVAR GALINDEZ 
Cargo: N/A 
E-mail: N/A 
Dirección: vereda El Agrado 
Celular: 3113160810 
Cédula: 4668411 
Contrato: 1027529 
Producto: 898153238 - Ruta: N/A 
Titular: CASETA COMUNAL EL AGRADO 
El Tambo - Cauca 

 
 
Asunto: Radicado 18637999. Notificación por aviso a tu solicitud del día 11 de diciembre de 2024. 
 
 
Estimado señor/a Eivar: 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. a través del presente 
aviso se permite notificar el acto administrativo 18637999 expedido el día 13 de febrero de 2025,  
 
Contra el mencionado acto administrativo procede el Recurso de Reposición ante el Representante 
Legal de la CEO -Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. y en subsidio el Recurso de Apelación 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los que deben interponerse en un mismo 
escrito y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la decisión. No se 
requiere de presentación personal, ni de intervención de abogado. En la sustentación debe expresar 
claramente los motivos de inconformidad y acreditar el pago o cumplimiento de lo que reconoce 
deber, relacionar pruebas que pretende hacer valer e indicar nombre y dirección, para efectos de 
notificación. Recurso presentado sin el lleno de estos requisitos será rechazado.  
 
Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
ENTREGA de este aviso. 
 
Anexo: Copia del acto administrativo número 18637999 del 13 de febrero de 2025 en cinco (05) folios. 
 
Queremos estar en contacto contigo, por lo que te recomendamos mantener tus datos actualizados a 
través de nuestros canales virtuales.  

 
Correo electrónico pqrceo@ceoesp.com 
https://www.ceoesp.com.co/registro-de-pqrs 
Tu asistente virtual Olguita  

 App CEO en tus manos 

mailto:pqrceo@ceoesp.com
https://www.ceoesp.com.co/registro-de-pqrs
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Recuerda que estamos para ayudarte en lo que necesites, 
 
 
 

 
 
Proyectó: YMCC 
Solicitud: 18637999 
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Popayán, 13 de febrero de 2025 
 
 
EIVAR GALINDEZ  
Dirección: vereda El Agrado 
Celular: 3113160810 
Cédula: 4668411 
Contrato: 1027529 
Producto: 898153238 
Titular: CASETA COMUNAL EL AGRADO 
El Tambo – Cauca 
 
Asunto: Radicado 18637999. Solicitud del 11 de diciembre del 2024. Con auto de ampliación. 
 
Hola, Eivar 
 
Recibe un cordial saludo, estamos encantados de atender tus inquietudes para brindarte una buena 
experiencia con nuestro servicio. 
 
En atención a tu escrito presentado el 11 de diciembre de 2025, donde nos manifestaste tus dudas con 
respecto al valor liquidado en las facturas, en relación con la facturación el artículo 154 inciso 4° de la 
Ley 142 de 1994, establece: “En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más 
de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos”. (Negrita fuera de 
texto). 
 
Se procede a analizar las facturas de agosto de 2024 a diciembre de 2024, se reportó novedad de lectura 
“Predio Desocupado / Abandonado”y “Conectado Directo Sin Medidor”, para los meses de noviembre, 
diciembre 2024, se facturó el consumo de acuerdo con promedio propio 360 kWh, según artículo 146 de 
Ley 142 de 1994, para los meses de agosto, septiembre y octubre 2024 se factura concepto de interés 
por mora, se programó la siguiente visita técnica: 
 

• Orden N. 19587147 del 04/02/2025, predio en construcción en el lugar donde fue instalado 
anteriormente el servicio, usuario informa la caseta anterior se cayó, él guardó el medidor y lo 
presenta, no autoriza instalación de medidor, se adjunta acta. 

 
De acuerdo con lo anterior el predio está en construcción, para verificar el uso exacto del servicio, se 
requiere instalar medidor, además, no es factible establecer la fecha en la cual se hubiese dejado de 
consumir energía,  se adjunta  estado de cuenta de cuenta el cual refleja la deuda total o valor a cancelar 
a la fecha, que corresponde a $ 2,889,954.65, es importante aclarar que no reporta en nuestro sistema 
comercial solicitud de terminación de contrato, ya que el cliente está en el obligación de informar a CEO 
del no uso del servicio, al respecto la cláusula 84 del Contrato de Condiciones Uniformes. 
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En consecuencia, en nuestro sistema de información comercial el producto No. 898153238 se encuentra 
registrado; por lo tanto existe contrato de servicios públicos desde que la misma define las condiciones 
uniformes en las que está dispuesta a prestar el servicio y el propietario, o quien utiliza un inmueble 
determinado, solicita recibir allí el servicio, aclarando que el propietario del inmueble, el suscriptor y los 
usuarios del servicio son solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos. 
Lo anterior de acuerdo con lo establecido por el artículo 130 de la Ley 142 de 1994.  
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta la deuda del servicio, se sugiere de manera respetuosa acercarse a 
la oficina de Servicio al Cliente de su municipio con su documento de identidad, para realizar un acuerdo 
de pago y construir un plan ajustado a sus posibilidades económicas; es pertinente indicar que, al 
momento de realizar la financiación, el (la) funcionario (a) le informará las políticas vigentes de 
financiación que aplican al predio. 
 
Es importante aclarar, que, al momento de no requerir el servicio, el cliente debió informar a CEO y 
cumplir con las condiciones establecidas, el Contrato de Condiciones Uniformes en su cláusula 18 
consagra el deber de:  
 
“11. Informar de inmediato a CEO sobre cualquier irregularidad, anomalía o cambio que se presente en 
las instalaciones eléctricas, en el medidor o equipo de medida, en el uso del inmueble (clase de servicio), 
o por variación de la carga, el propietario, dirección, u otra novedad que implique modificación a las 
condiciones y datos registrados en el contrato de servicio y/o en el sistema de información comercial. 
(...)” 
 
En relación el no uso del servicio, la suspensión de este se realiza de dos maneras: 
 

• Suspensión temporal: CLAUSULA 69. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. 
 
“1. Suspensión de mutuo acuerdo: El servicio puede suspenderse hasta por un término consecutivo de 
seis (6) meses, prorrogable por otro tanto, cuando lo solicite el SUSCRIPTOR Y/O USUARIO vinculado al 
contrato, siempre que convengan en ello CEO y los terceros que pueden resultar afectados. (…)” 
 
 “CLAUSULA 84. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Podrá darse por resuelto el contrato, previo al pago de 
todas las obligaciones causadas a favor de CEO por parte del SUSCRIPTOR Y/O USUARIO: 
 
1. Por mutuo acuerdo entre las partes, cuando lo solicite el SUSCRIPTOR Y/O USUARIO y el predio se 
encuentre a paz y salvo por todo concepto, si convienen en ello CEO y los terceros que puedan resultar 
afectados”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, le informamos que de acuerdo con las normas legales vigentes el 
suministro de servicio de energía se entiende prestado al inmueble respectivo; y por ello el cliente es 
solidariamente responsable ante CEO de todas las obligaciones y demás cargos generados por la 
prestación del servicio, al encontrarse a paz y salvo, la solicitud de terminación de contrato se realiza a 
través de nuestros canales de atención. 
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Basándonos en los hechos expuestos,  queremos informarte que no realizamos ningún cambio o ajuste 
en la cantidad de energía facturada y cobrada para el contrato No. 1027529, “Conforme al artículo 154 
de la Ley 142 de 1994, contra esta decisión procede el recurso de Reposición ante el Representante Legal 
de la Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. y en subsidio el recurso de Apelación ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los que deben interponerse en un mismo escrito y 
dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación, de la presente decisión”. 

Queremos estar en contacto contigo, por lo que te recomendamos mantener tus datos actualizados a 
través de nuestros canales virtuales.  
 
Si tienes alguna inquietud, no dudes en comunicarte llamando gratis desde tu celular a la línea 01 8000 
51 1234. 
 

Correo electrónico pqrceo@ceoesp.com 
https://www.ceoesp.com.co/registro-de-pqrs 

Tu asistente virtual Olguita 
App CEO en tus manos 

 
Recuerda que estamos para ayudarte en lo que necesites, 

 
Proyectó: NJBL 
Solicitud: 18637999 (18750797) 

mailto:pqrceo@ceoesp.com
https://www.ceoesp.com.co/registro-de-pqrs
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